
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2016-575 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Revisado el citatorio que obra en el archivo 35, se advierte que se incurrió 

en error al citar la fecha del auto por el cual se libró mandamiento de pago, se 
escribió 18 de noviembre de 2016 siendo correcto 16 de noviembre de 2016 como 
consta las páginas 49 a 51 del archivo No.1. 

 
En consecuencia, no se tiene en cuenta dicho trámite y debe repetirse 

observando rigurosamente lo estipulado en los artículos 291 y 292 del C. G. del 
Proceso. 

 
2-. Respecto al procedimiento adelantado a la dirección digital conocida en 

autos (página 130 del archivo No.1), al revisar el correo enviado se echa de menos 
el anexo correspondiente al mandamiento de pago, sólo obra el denominado 
“demanda”. 

 
Por lo anterior, deberá remitirse nuevamente en debida forma (artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022). 
 
3-. Conforme al archivo No.42, se reconoce como apoderada sustituta de la 

demandante a la señorita MARÍA JOSÉ BARRERA GRANADOS, miembro activo 
del Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, conforme a poder y 
certificación adjuntos. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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